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"N 
bido unco te guíes por la ley del encaje, que suele tener mucha ca-

1::fºn los ignorantes que presumen de agudos". 
cuond °?terior consejo que Don Quijote impartiese a Sancho Panza 
za Ut'l'? ~ste se aprestaba a gobernar la ínsula, contiene una enseñan­
no d \~s11?ª· El Juez no debe decidir según su caprichosa ocurrencia, 
trar· e e Juzgar conforme a la ley que haya venido a "encajarse" arbi­
teri iomente en su parecer, con prescindencia, por lo mismo, de todo cri­
sísiº Preordinante, de toda guía normativa, para dejar pase al peligro-

mo medio de la arbitrariedad personal. 
ten La interpretación de la ley por el juez presupone que ésta última se 
L ?ª Por obligatoria, y solo exige su más recto y fiel entendimiento. 
ª 

1
1z:i.terpretación de la norma jurídica impone al Juez una faena funcio­

no. ~d_entificadora de "5u razón de ser. El Juez juzga porque realiza un 
~niuiciamiento en relación a un caso de conducta humana, calificán­
d olbo, caracterizándolo, en vinculación a la norma jurídica, a la cual 

e e comprender en su sentido cabal y propio. El Juez al aplicar la 
~Y, c<:njugando el hecho juzgado con la norma respectiva, lleva a ca-

o, as1, una doble tarea en la atinencia al hecho y en atinencia a la 
norma. Para resolver si un sujeto obró en legítima defensa y por lo 
tanto debe ser exculpado por el acto perpetrado por él, ha de conside­
r_ar si efectivamente ese acto tuvo las notas determinativas de la legí­
tima defensa, y ello importa conocer la ley para saber si ésta discipli­
n9 dicha figura y con qué caracterizaciones. El Juez es el protagonista 
principal de la ir-iterpretación. El la realiza, imponiendo una solución 
que tiene efecto decisorio en relación al caso juzgado. Las partes, los 
sujetos del proceso, pueden también presentar sus puntos de visto en 
cuanto a la interpretación de una regla legal. Pero en último término 
es la interpretación del Juez lo que importa. 

Es, pues, indudable que en lo que se refiere al agente productor 
v de la hermeneútica (de la interpretación judicial), él mismo se ubica 

en la persona del Juez. Más ahora cabe preguntar cuál es el objeto mis­
mo de la interpretación-. Se interpreta la ley. Pero la ley no es e l hecho 
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. . . . ' n Esta 
rrusmo mterpretante, m se confunde tampoco con la inte rpre tac10 · un 
última versa sobre la ley; luego se d istingue d e ésta últim a, corno •ar­
referente de su referido. La in te rpre tación viene a a d juniarse , a os~(

1 
el 

se, a una norma jurídica. En la naturaleza de ésta últim a se hct ~ do 
ser interp re table, el ser s u sceptible d e interp re tación. Lo interpre ~ón 
es e l resultado de un proce so q u e e s e l in terp re tar. La interpret0 ':

1
, n 

es el sentido atribuído a la le y, lo inte r p retado, e s así una co:1d';1J
10 ~ 

un resultado d e dicho p roceso. Cons iste en e l s ignificado atribUl 
O 

0 _ 

la norma. Este sentido es la interoreta ció n., que ásí no es igual 01 pr n 
ceso mismo interpretante, como ei" pensar e n cuanto vivencia en lo c~­
ciencia no es idéntico a lo pe nsado, al concepto p roducto del pen s t · 
Lo interpretado, la interpretación, precisada como lo que e s e l c::~ 
nido del interpretar, como el se ntido asignado a una norma es, c n 
decíamos antes, distinguible de ésta ú ltima, d e l mismo modo que~­
susceptibles de discriminarse la e jecución inte rpretativa d e una P , ~­
tura musical de la partitura en s í . Por eso cabe n inte rpretacion e s d is

1i:n1
• 

les sobre la misma ley; por e so la interpre tación de e lla puede van~ 
en el tiempo. Así como se dife rencian e l ob jeto p e nsado, como rnero 

0 

· jeto mental, y e l objeto real en que incide e l pensamiento; así, dentro 
· de una semejanza aproximada, no se confunde lo inte rpre tado, el s~­

tido interpretativo, la inte rpretación, de un ladc:1, y la ley interpre ta 1 ª 
de otro lado. La ley interpretada es e l último dato de referencia en_ a 
interpretación. Es el objeto intencional, cuyo contenido es e l senudo 
inte rpretativo, y e l cual emana de un acto m e ntal es e l interpi;etar. 

La palabra interpretación asume una a c epción amplia Y 'un poco 
equívoca, ora como el interpretar, ora como e l sentido interp re tativ~-

La interpretación judicial, como el se ntido interpre tativo conferido 
a la norma para su mejor comprensión, su mejor entendimiento, e n 
cuanto aquélla se d irige siempre a apreciaciones sobre e l comporta­
miento humano manifestado en los hechos probados en el p roceso que 
sirven de fundamento a la sentencia, hace que el hermeneuta labore 
sobre un material empírico, sensibleme nte intuíble. La estructura con­
formante de la norma también concierne a supuestos d e hechos sobre 
la conducta humana, así sean hipotética y a bstractamente considera­
dos. La ley no mienta actos u omisiones irrealizables en conexión con 
e l obrar o el abstenerse humanos. En e l ca so concreto sobre el cu;1l 
ha d e decidir una sentencia, esos hechos hc;m tenido una efectuacion 
concreta. El juez apreciará esos hechos, para estimarlos en base de 
las indicacio~es de la norma, q ue también se, ha referido a e llos, solo 
que mencionandolos in abstracto e in genere. En cualquie ra forma la 
interpretación de la ley, como toda actividad jurídica, tiene por objeto 
la conducta h~mana. Esto es lo que tan re levante y connotadamente 
ha visto el eminente jus filósofo Carlos Cossio, diciendo que " la con­
d ucta y los contenidos dogmáticos - unificados o compen etrados en 
relación de materia o forma- s:onstituyen ambos e l substracto material 
que se conoce por compresión con la valorización jurídica y cuyo sen­
tido existe en la v ivencia de esta valorización". Como· dice Aftalion , se 
interpreta cier ta conducta, que es un obje to c ultu ral que tiene que se r 
comprendido para ser conocido. 
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Indagar para conoce r el sentido auténtico de la ley, inquirir para 
atribu írle su significado más pertinente, llegar a conocerla en lo que 
quiere mentar, alcanzar su más exacta comprensión, aprehender lo más 
fidedigno d e la ley para conocer su más exac.ta y adecuada aplicación; 
tal la interpretación, que es así quehacer de difícil, sugestivo y trascen­
dental carácter. 

En la interpretación iudicial, que tiene como motivo originante un 
hecho concreto inherente a la conducta humana o vinculado con ella, 
el hermeneuta realiza doble labor: una en concernencia a la ley, otra 
e n atendencia al hecho concreto fallable, para en seguida dentro de 
la sentencia conectar e l último a la primera, por una formulación en 
base de las d os premisas, la mayor y la menor, con la decisión que es 
la conclusión, utilizando el procedimiento silogístico. La primera labor 
exige esfuerzo puramente in te lectivo, de razonamiento deductivo. No 
hay nada que •probar, como hecho; no hay dato empírico que consta­
tar. El conocimiento d e la ley, para su debida interpretación, se hace 
u tilizando un juicio apriórico. La segunda labor exige la aprehensión 
de los datos fácticos, para conocer si se dan los supuestos empíricos 
condicionantes de una determinada situación prevista por la ley. Al 
juez debe p robársele esos hechos; tan así es, que si no hay tal prueba, 
judicialmente ellos se reputan como inexis tentes : quod non est in actus 
non est in mundo. El conocimiento del hecho probado en e l prdceso, lo 
adquiere el. Juez mediante un juicio sintético a posteríori. 

En demostración de lo anterior si exempli gratia se juzga sobre s i 
u n sujeto está exculpado d e responsabilidad por haber procedido bajo 
emoción violenta que haga excusable su acto, e l Juez al apreciar el 
significado del precepto legal que establece la referida exención, a prio­
ri deduce de la ley misma e l conocimiento del significado. Pero si el 
agente actuó en cierta manera que in concreto permita saber si obró 
bajo una emoción violenta, de ésto último tendrá que adquirir el juez un 
conocimiento empírico, o sea, sobre cuáles fueron las circunstancias 
in casu, para saber si el precepto le es aplicable o nó. El Juez a diario, 
profusamente tiene que estar juzgando con esos dos modos que se re ­
sumen en la decisión judicial. El legislador, e l emitente de la norma, 
una vez dictada esta, se desinteresa de la misma. La ley vive su vida 
propia, con su autonomía entitativa. Pero e l Juez la recibe como e l ins­
trumento que ha de utilizar cotidianamente, e n su continuo y solícito 
trabajo. La ley al ser aplicada e interpretada sigue viviendo su propia 
v ida, dirigida por el Juez, en ese su decurso vita l. El Juez viene a ser 
a esta virtud el subcipiente eminente de la ley. 

Desde cierto punto de vista su papel Y misión son más modestos 
que los del legislador. El Juez no produce la norma, ni la deroga. Se 
halla en una posición de subordinación funcional frente al legislador. 
No crea, desde un punto de vista formal, derecho ex novo. Pero su tarea 
no deja d e ser por demás conspicua Y responsable. Tiene que hallar­
se en continua preocupación y vigilancia, para que la ley se aplique 
y se interpre te bien. 

El Juez trabaja interpretando la ley en conexión a los hechos mis­
mos de actividad humana. Toma en consideración a ésta desde un 
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cierto punto de vista, e n cuanto tiene una re levancia jurídica. El he­
cho humano, la s ituació n vita l, o lo r e lacionad o con e llos, pueden ser 
enjuiciados con diferentes actitudes, mediante difere ntes m odos noéti­
cos de conside rac ión concie ncia!. El hecho es e l mismo co mo nucleo 
noemático, como té rm ino d e referencia. El Juez lo apre cia desde un 
punto d e v-ista jurídico, por los efectos que le p u eden ser adjudicados 
dentro d e su insunción en una n o rm a. Esta a su v e z s e ofre ce al Juez 
en cuanto la aplica e interpre ta, como un m odo d e una peculiar inten­
cionalidad noético. El mis mo objeto s e pres e nta e n otros modos aje nos 
a esa intencionalidad; p or e jem p lo, e n cuanto la le y e s promulgada 
o es derogada, en cuanto es acatada o es vio lada. Pe ro e l núcleo noe­
mático, la norma misma, en tanto térm ino de re fere ncia de las distin­
tas in tencionalídades, permane ce idé n tica . 

El Jué ~ trabaja con los datos que apa rece n e n e l condu cirse h uma­
no y con los datos que le prop orciona la le y , p ara con cursar aquéllos 
y para interpre tar y aplicar éstos. S u decisió n, resultado d e su labor 
sintética, debe estar avalada por la c e r teza e n cuanto a e sa compulsa 
y e n cuanto a esa interp re tació n . Dic h a certe za, e mpero, n o e s absoluta. 
¿Quién juzga el acierto del Jue z e rt sus d ecisione s? Si hubie ra una ins­
tancia superior para apreciar s obre esa c e r teza o n ó d e las d ecisiones 
judiciales, ¿quién juzgaría a su v e z la certe za o nó de esa nueva apre­
ciación?. Sería nece sario una nue va instancia, y así nos hallaríamos 
con un regresum ad infinitum. . 

Esa relativa certe za e n la inte rp re tación judicial d e ley se consigue , 
fundamentalmente por la aus te ridad y p or la eficiencia té cnica. del juez. 
En cuanto a lo primero, él debe juzgar trata ndo de ser imparcial y pro­
curando que impe re la jus ticia. Si no ,un mal fe ísimo va a causar, pues 
como se le e en e l drama d e Schille r, a la injusticia sigue e l mal como 
las lágrimas a la cebolla picante. En cuanto a lo s egundo, e l Juez debe 
ser un prude nte, un versado, un conocedor cie n tífico de la ley. Terrible 
peligro, mal funestísimo, sería d e jar fae na tan delicada e in s igne li­
bracl.a a un crite rio empirológico. El Juez ha de ser un profesional del 
derecho. I e n último té rmino, así, "se e stá n e ce sar iamente obligado a 
identificar el criterio de verdad d e l acto h e rmeneútico con la coinciden­
cia d e l resultado de la inte rpretación con un determinado sentido ob­
jetivo de la norma ( o sea con e l s ignificado que suje to predeterminado 
atribuye a la norma) ; y de e s te modo, el problema en examen es e l 
proble ma d e la e le cción d e l sujeto autorizado para d iscriminar e l resul­
tado exacto de aquel que se a e rrón e o" ( Sacco " Il concetto di inte rpre­
tazione del diritto" ) . 


